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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL
QUE SE DECLARA QUE HA LUGAR A DISCUSIÓN LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, ELA-
BORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTI-
TUCIONALES.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Puntos Constitucionales de
la Septuagésima Tercera Legislatura, dentro del Se-
gundo Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar
si ha lugar admitir a discusión, la Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo en
materia de justicia laboral, presentada por la Diputa-
da Adriana Hernández Íñiguez, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario y suscrita
por los Diputados: Juanita Noemí Ramírez Bravo, Er-
nesto Núñez Aguilar, Raymundo Arreola Ortega, Sergio
Ochoa Vázquez, Adriana Campos Huirache, Nalleli
Julieta Pedraza Huerta, Eloísa Berber Zermeño, Ya-
rabí Ávila González, Roberto Maldonado Hinojosa y
Roberto Carlos López García.

ANTECEDENTES

En Sesión de Pleno de fecha 15 quince de
marzo de 2017 dos mil diecisiete, dentro del Segundo
Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comen-
to, para dictaminar si ha lugar para admitir su
discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de tra-
bajo para estudiar la presente iniciativa, en conjunto
con el equipo técnico de la Comisión, siendo la últi-
ma de ellas el jueves 6 seis de julio de la presente
anualidad.

Del estudio realizado por esta Comisión, se
procede a emitir el Dictamen correspondiente, bajo
las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado de conformidad a lo
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 frac-
ción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, re-
sulta competente para conocer y dictaminar la
presente Iniciativa.

La propuesta legislativa tiene por objeto mo-
dificar diversas disposiciones constitucionales y
legales, atención a lo previsto por las disposiciones
transitorias del Decreto por el que se aprueban las
reformas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia justicia laboral, a efecto
de establecer que el ejercicio del Poder Judicial del
Estado se depositará también en los juzgados labora-
les.

En el estudio de la presente, encontramos que
la Iniciativa es presentada por quien tiene atribucio-
nes para ello de acuerdo con el artículo 36 fracción II
y el 164 fracción I, de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán.

Derivado de la reforma constitucional que fue
publicada el 24 veinticuatro de febrero de la presente
anualidad, se estableció en el inciso d) de la fracción
V del artículo 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que «… En materia labo-
ral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias
definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los
tribunales laborales locales o federales o laudos del
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los
Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos
en las entidades federativas;». Por lo anterior, se fa-
cultó a las Legislaturas locales a realizar las
adecuaciones a su marco normativo vigente para aten-
der a las nuevas disposiciones constitucionales.

Una vez analizada la iniciativa de mérito, se
pudo observar que ésta constituye un ejercicio de ar-
monización constitucional local en relación con el
texto de la Constitución Federal, modificación que se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 24
de febrero de 2017.

El artículo segundo transitorio del decreto por
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas
disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Justicia Laboral, señala que, tanto el Con-
greso de la Unión como las legislaturas de las
Entidades Federativas, en este caso la de Michoacán,
deberán realizar las adecuaciones legislativas que
correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en
el presente Decreto, dentro del año siguiente a la
entrada en vigor del mismo.

De lo anterior, encontramos la imperiosa ne-
cesidad de elevar a rango constitucional los mandatos
señalados, a fin de estar en condiciones de llevar a
cabo las modificaciones legales pertinentes en una
segunda etapa, y no ver así vulnerado el plazo fijado
por la reforma a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Los integrantes de esta Comisión Dictamina-
dora, encontramos que no se advierte
inconstitucionalidad alguna en la reforma que se es-
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tudia, proponiendo declarar ha lugar para admitir a
discusión la presente Iniciativa.

Que por lo anterior y del análisis realizado a
la iniciativa en comento, esta Comisión con funda-
mento en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I,
89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica y
de Procedimientos del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, nos permitimos presentar el
siguiente

ACUERDO

Único. Se declara ha lugar para admitir a dis-
cusión la Iniciativa con proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo en materia de justicia
laboral.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 7 siete días del mes de julio de 2017
dos mil diecisiete.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Rosa
María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. Miguel Án-
gel Villegas Soto, Integrante; Dip. Jeovana Mariela
Alcántar Baca, Integrante; Dip. Manuel López Melén-
dez, Integrante; Dip. Mary Carmen Bernal Martínez,
Integrante.
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